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Pedro Rosas
Sentido del voto

A favor

Salvador Romero
Sentido del voto

A favor

~ SENTIDO DEL VOTO
Cynthia Cantero
Sentido del voto

A favor

Afirmativa el sentido de la respuesta.recurrente se inconformó debido a que
el sujeto obligado no transparentó toda
la información solicitada,.y en cuanto I
folio 00017416 señaló que se omitió
la entrega de los.datos referentes al
punto I inciso e.)

re ya
que el sujeto obligado no hizo entrega
de la información completa pero resulta
inoperante requerir por la misma ya
que posteriormente justificó
debidamente la inexistencia de la
.información solicitada.

MOTIVqplS..· :< ,.
LA INCONFORMIDAD

Relativo a lá solicitud' 00077516 él

11 de enero de 2017

Sesión del pleno en que
se aprobó la resolución

Secretaría General de Gobierno.

Fecha de presentación del recurso

01 y 11 de febrero de 2016
Nombre del sujeto obligado

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORI\,.1ACIÓNPllBLlCA
y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE JALISCOltel

Tipo de recurso
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a) Copia de las invitaciones para asistir a la COP21 que sustentan dicho viaje ", ,/1. :~',\o
b) Contenidos que hayan sido expuestos por el gobernador en Francia como logros y s \

políticas ambientales de Jalisco ;' /_j)' ,
c) Del comunicado oficial "Participa Jalisco en cumbre mundial de cambio climático", del /s '1, /1
3 de diciembre de 20,15(WWWojaliSCOogobomxlprensaln,oticiasI32446),donde dice: "el jefe del ,': l " /
Ejecutivo estatal fue invitado por su homólogo de California, EEUU, Jerry Brown, para , \ '1 ,
participar en la firma ,del acuerdo ,de,COlabora,CiÓ,n en materia de liderazgo mundial ante el o'. " Ai\ 4
cambio climático ("Under 2 MOU'J, solicito copia de dicha invitación de Jerry Brown. ; o " t
d) De ese mismo comunicado del inciso e, donde dice: "Jalisco ha destacado a nivel i o l'
internacional y se le reconoce como el gobierno subnacional en México que más liderazgo \. -, '1 :
ejerce en la agenda de cambio climático", se me informe qué instancias o instituciones y en \ " "
qué documentos específicos hicieron dicho reconocimiento como "el gobierno subnacional en _..../ I1
México que más liderazgo ejerce en la agenda de oambio climático". /
e) A cuánto ascendieron los gastos totales del gobernador, desglosados por concepto; .~
qué instituciones lo sufragaron, precisando cuánto aportó cada institución. Fecha de partida y
regreso.
f) A cuánto ascendieron los gastos totales del servidor público Alberto Lamas,
desglos os por concepto; qué instituciones lo sufragaron, precisando cuánto aportó cada
institució Fecha de partida y regreso.
g) C ia de los últimos 4 talones o recibos de pago del servidor público Alberto Lamas,
donde se uesir. u salario bruto yneto actual

"1Solicito se me brinde la siguiente información sobre el reciente viaje del titular del
Ejecutivo a Francia, ala COP21,todo en electrónico por Infomex:

Solicitud con folio 00017416

A N T E C E D E N T E S:

VISTOS, para resolver sobre el RECURSO DE REVISiÓN número 087/2016 y sus

acumulados, interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto

obligado SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, para lo cual se toman en

consideración los siguientes:

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día11 once de enero de 2017

dos mil diecisiete o -----------------------------------------------------------------'--------------------------- o

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 087/2016 y SUS ACUMULADOS
SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
RECURRENTE
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ.

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS

1. Con fecha 06 seis y 14 catorce de enero del año 2016 dos mil dieciséis, el

recurrente presentó dos solicitudes de información, ante Unidad de Transparenci

Secretaría General de Gobierno, vía Sistema Infomex, Jalisco; las cuales genera on los

números de folio 00017416 Y00077515 respectivamente, a través de las cuales

la siguiente información:

Eliminado el 
nombre de 
persona f²sica. Art.
21.1 inciso j) de la 
LTAIPJ
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Respuesta la solicitud con folio 00077516

2. El día 26 veintiséis de abril del año 2016 dos mil dieciséis, el sujeto obligado emitió

respuesta en sentido AFIRMATIVO mediante oficio número UT/145-01/2016, suscrito

por el Titular Unidad de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno y del

Despacho del Gobernador, lo cual hizo en los siguientes términos:

11Sobre el actual titular del Ejecutivo, Aristóteles Sandoval Díaz, se me informe sobre
todo su periodo, por cada viaje que haya realizado al extranjero:

a) Fecha del viaje (Salida y regreso)
b) Países y ciudades visitadas
c) Costo total del viaje
d) Monto del costo total cubierto con recursos públicos y quién cubrió el resto
e) Miembros de la comitiva que acompañaron al titular del Ejecutivo (nombrey cargos)
f) Costo total del viaje de cada integrante de la comitiva, y cuánto de eso se cubrió con
recursos públicos y quién cubrió el resto

I Sobre el titular del Ejecutivo en la administración 2007 a febrero de 2013, Emilio
Gonzá/ez Márquez, se me informe sobre todo su periodo, por cada viaje que haya
realizado al extranjero:

Solicito se me informe lo siguiente sobre los viajes al extranjero del titular del
Ejecutivo:

Solicitud con folio 00077515

h) A cuánto ascendieron los gastos totales de la secretaria, Magdalena Ruíz,
desglosados por concepto; qué instituciones lo sufragaron, precisando cuánto aportó cada
institución. Fecha de partida y regreso.

11Copia de los últimos 4 talones o recibos de pago del servidor público Sergio Ramírez
Robles, representante de Jalisco en Puerto Val/arta, donde se muestre su salario bruto y neto
actual" (SIC)

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS

a) Fecha del viaje (saliday regreso)
b) Países y ciudades visitadas
c) Costo total del viaje
d) Monto del costo total cubierto con recursos públicos y quién cubrió el resto
e) Miembros de la comitiva que acompañaron al titular del Ejecutivo (nombre y cargos)
f) Costo total del viaje de cada integrante de la comitiva, y cuánto de eso se cubrió con
recursos públicos y quién cubrió el resto
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E:M~)¡firma perti'Jt1-écti ª fq r"*.:-!"Sohl0_ónd,e t',ollc.i1;Udd'l...'t .ínfo-rn'iaclÓn pl..i~)H-eH,fogi::¡.ft.l-da ba¡f\-" et nún~efú de
o&ap~!:líentl!."t,{Jl·-~S(:;G-4;i;n6 .

IGUEL HÁVEZ
TITULAR DE LA UNiDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENE,RAL DE GOBIERNO
Y DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR

CUMPt..ASE.-

SEGUNDO.- Notifiqllese en los términos qel artlculo 79.1, fraccrón HI de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pübtica del Estado de
Jalisco '1 sus Muní·cíplO$.

determina como Afirmativo la presente solicitud de
las C:'H.H¡,a¡¡expuestas en' la Parte conslderativa de esta

PRIMERO.
infúrmaGi'ón:
resnlllcl 6n .

R E S O L U T I V OS:

Por 1<)' antelior. se resuelve en sentido Afirn1ativo. de conformidad a lo
dispuesto por e! artJcllk~ 86.1, fracciÓn l. la Ley de Tram:¡parerlcia y
AC"€lsOa la tntorrnacron Púb¡.icadel Estado y sus Mumcipios.

2"Cuando par:e <:1 toda la jnIQj'ma'f:;¡6~~sótj:citad~,ya,esté disponible :alpúblico
dn ,~_edfO's lrnpresos~ taJes,_corno ,.fIbros. c'()mpert~iO$, triplicas, 'a~Ghiv'Os
pu.blicos. tormntoe --e-l-e_ctr:ónicas-dk~ponitJ/osorr Jtltcrnet ,0. ~Il cualquier 'O-tra
n,ed¡o~ (1se.a'{;lfQ_rrnac/.ón f1.n'U1Qme~taJpubHca(l~- '¡¡tIa¡nte(nQ_t~-b-a-s't:a,ácon que
..'i'si ·se señ:aJf3fJ'o la rC$puestia _y -59" pns:cisela>ftJentc'l,el hly:...'lr,y la torm« en que
puedQ COl"l$'I.I.ftDI'.,reprodu.cir O-_adqu{rir d'Cha,::in.'ormffC¡ó~:~~,para qu,* se (onga
I"or cumpfl;n'()ntada la '!!H,llcituden la parte cor,-e$pondiento'.

"Artta uro 87\'Acceso a Inforn'U~clón...M.odíos

Por Io anterior, tiene aplícación tourspuesto en el articulo 87, punto 2, do la
Ley·' tle la maleria. que al tenor de manera eXí:>feS¡;¡seliala lo

re,f(¡.1renlea íos moUvos de ~a
eh ,et I'l'lfs.no sHJÓ.,
quo el solicitante

Ashl'll$mO'- se ~flf9rma que, la lnJonnaclón
co'u,sión agenda u objetivos del vi"je.",1 dade en r", opción "detalle" rOS1>001,0
desee corusultar.

Por ¡e, «nteríor -. se le orienta par", que ¡nQrese a fa sigUiente direccló"
electrófilca: httpJ¡9gnsuftayL~.JslHs9q"S1Pt,..nQ¿ en. la que aparecerá la
¡"erra,uienla de. Vinjes oficiales. del Poder Ejecutivo. por lo que délber", de
seleccionar la <;Jependenclay el año. reqller;do~ dando cHlO'en buso·.a·r,de ahí
el sitío. arroínr.á 1<;1.infonnacíón completa de los "iajes .realiZádos por. ¡os
servidores pÚblíl;)OSde la adrninistr"'1ción esta!al. en!.!'.. la información que se
er~Guentra. fa tet.iilliva a I~, p~r$ona,:',:que viaja. cargo, h=~CJU'..lSde ,~,aHda
llegada, pOl:;>Iací6ny costo. siendo' ésta visible. <'.11.dar di" .a" el '",gl1o
locaHia.hdo_ en la :[H3rt.e tzq~ú~t:rda_de- cada _nornbH~-_.

L- Esta autoridad es cOInpe!ente para conocer y resolver la prnsente
sohcH.l."~ inforfrla,qIÓfl,_ '_0 ante-flor- con tunda,nento en jo dj-spue,~to en los
artlculos IC¡<'y 16# do la Constitución Polftica el",' loSo Estados Unido.s
Mexk:anos, y 4" párrafo tercero. 9" y 15" fracción IX de la GOnstitucípn
PoHtica del Estado de JalísGo, articulos 1 2,3. 4. 5. '7. 8, 10. 24.1 fracci""o
'11,25, 31.32.77,78, 80,81. 83,84, 86.1, fracción 1,87 Y
dernas de la Ley Transparenc.ia V a fa Infonnacíón
Pública del EstadQ d\'l' Jalisco y sus rv'lunicípios, articulos '1, 2. 3, 5.; (J, T. 8, 9,
'10,11,12 fracción 1,13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de .Jalisco. ank;ulo 1 5 fracción 11,12 fracciÓn Ir y 14 fracciones V y VI del
Henlamento hit",rior la Secretada-General de Gobierno.

11.-Se deternlina el sentido de la resolución como Afirn1ativo, de acuer<jo a
~an.3'.spl;lesta g:ene-rada p.or -el Lic. G:iovanrü Joaquí-n -r~jvefa Pérez.i S,ecH:tt.f;lf,-io·
Particülar del Gobernadol' del Estado de .Jalí'sco, medianteel ofi':;;6 nú,nen;
SP,J/O·1-0138/2016. rmerno que se anexa; y .e>!T el cual se le info-rma que fa
info('r'naóióri peticionada, es de carácter publica :fUf'ld2UllentaJde cOtlf?rt'lÜdad
a lo· ¡jispuesto- por el artIculo 8, fracción V,. tndso s) de 1,... reforrnada
Ley de Tr¡¡lIlsp",rencia y Acceso a la Inform;;.clón PúbliCa Estildo de
Jalf.sco y sus' M:unícíJ.1!O:S,que prevé la pUblicadón de Jos gastos. de:.
repre~qntación_, viáticos y viajes ofich~les, .S.u costo~it¡rl(~rarto,:a.tIenda. Y
re'sHltado$ .

e o N S I D E R A N D o s:

2.- Mediante oficio número UTtB9-01120."Hl. se requirió la informaci6n
solicitada al Lic. Giovanni .Joaquin Rivera Pérez. Secretado ParliculHr de!
Gobernador eje! Estado ele Jahscoc
4.- A través del oficio númet'O SPJ/01.0138/2010, el Lic .. Giovann¡
Rivqra pórez. Secretario Partículat del Gobernador del Estado de
reaHzó rnanffestaclones_ r,espeGtq -de. ·la lnforrnac1ó-n -solicitada,

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS
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Pc:r~lO:anter.¡or '.'t.·i;e-~·le:apUca:Ci6n .ló_di.sP._~.{)'s-tÓen :Qj artíc'uf.o 87,. PL!r'Jto '2. de ~a cltada
Ley -dela fnate.ri~:..·.que ~~~-e'!:10_l'de 'o~"ªn-~ra;'eXpre$ase.ñata ,lo ~slg{n-ent~,:

!;a··~nfO'rmaC:ión,nefeten,'te .a '9$,,'m,p-H:v:QSde'.la y
. puede ,~precía:rsee'fi el m~sn'1,o,srt:to>.aldarle la
ca:C1avjaJe Que·el -soHdtante: de'see Ce.nlS(ltta.r

pub~icacjQnde fas.-,::·ni:S:m1nas, (J:i
<-.... r,nn&<><>n'''¡''>nl'"a ¡1onibr·e,de:!servíd'or' público

A:J,<".Ia.:!oquincena-t de pago del que, desee
pet,cepcJ-onesda dichOs ser.vidores p(fbhc,o-s,

k,\S, v;¡aI~s> e~.solioj't.aló:te d.ebe'ráde ~ele'9'C'11.:)n.~l"ta depef~d-encla::')1'-ai
.~.",~.,., ..,,~ e.le en .buscar",' de ahí el :sUtOarroJara' la: tnfo-rn1,a'ción cornp~:eta

p'0f tos serv'i-dorGs:P:ÚQ'~CO$de la ,adn)_¡ri¡~tr,~ci6ne:st¿_'ltal,
en-tr,ela ~~.,e:*l_ctJe,:tr~..l"a_fe~atíva.a la p·érs(_)J"~'qúe· vja.i~, :cargo\ ..féch.a_~.dé s.shdá
y.negada, Po,t)h~(:'.Jón.{de$ti()_:o) .y.·costq, slen.dQ'·~~,tq-VisíbJe-aldar ..elle en .el "si-gnc) .~>,~'
·to-caHzandoen la parte· tzqulerda de ,cada f'lornbre

Ahor,a b{en,., por ro CJ,ueve a lo soHci"ta:do.-en. tos i-ncía:o:seli f). g) Y punto JL tt~, hf.
soticHud de 1nforfnac~ón..Ja n")¡~un~~:s': conSidera,(ja de car,~~l-e:F_PÚ.bli,cafut)da.rn~nta~
~~ ,~,onfonn1d:ada lo díspU~$.h:~.por,'. ~f,. arth~uJo,~!.1:,~:fracc:í_Pt1'\'-"'.jnc:j-s.?~~JJ,.-Y.:,·$r:(.~e..·fa
r:e:C.I~.n__.r-e·fonn:ada.Ley' d~~ ..Tr~ns;pare.nCjá.y .Acceso. a t~. t,t,tOfTl"l:é'lCtón Pu~HG~ del
E~~adó- d=$:J~a:~is,po-y ~us Mun~<:,ipjo:s, q~e pre·ve,,' la. pu!bHc~.\ci:ón d;e ~a J~-Ó,l"ninay' Jos
ga,stos d~J ft1pr'e"sentaci.oo. vhahc,os :y viajes:oftc.ah95, su 00:9'10, 1tinerano:;agenda y
n~suUados~

("'";on$·ta:r- .fsa. tn'éX'ish~ilC~i'~:d.a:l
t.Jrl~. ~)ú.:_;.q\.l·eda..~1Qóuriletl:tal

ry::'l',e xrsae f'~'9¡S,tr·o algu:nc

lI"'g"''' la '"'f""""",,,;.I';",,
y e.e

11.-,Se'deten"ina el :senhdp n;~so¡uc~ón.corwo A.f[ni1.:aUvo, do tl,Cl.létYJO :8 ;la
H!H¡;.puésta ge't'H:~'lf'...~d,¡¡-, p(.,H· e~ Gfovanni ,Joaquln f«~......'er,a perez,. Secr:e-ta~',ú~
P;art~cu~a:r'da~ C.;'obe:rna-C:h:.J:f',de;! de .JaH-a,co, ,rnediant~ el oerceo r-u::u"J);t':!tr(".'J, ~P,Jj01,~
008512:01CL, i"nh:H'Tlo que 5'C"an(1!"X8:; y en ,0-1' c.uat se, le W,.fot'nl~ qua -s-e ,hlza"de-l
ocsrso.cc-oror-ao Ja soHcihAd e ~.as Dhre-ór.:::Ú:Ji'H,::_¡"S Admh,lsh,.'~¡'tiv;tli y ·t:1',(.'!A,su.nt-ó&
'nte,rT'I~C~Ct·.ná~es~..p~r ser' .las .flfea-s..comp',et~ntú's: p'ar'a f"ospúr:u:ler cen'" hase. $'1' la
.inforrna.cfón ql..~.e:·..adr'l1ini~t{"an y poseen.

*.- :gsl.a _,autoridad .e.e c<Ym:p~tente' ,para- corroces- y_ ,.esof'.it'M' la f~H!!Sento SC)Jü..~,jJud
ird:on'·n·at"!:"ó''''L lo' ~r)te·nÚ'r .c.on tundatl"'1·e-nto ear-r 100.dj:$,pf,j(5'!'StOen- .J~.H¡;;.e.rtjcotoe, 6" y '16'~ (Je
la C;(:ú·H:rhllJc~6n:Pó!itt.c.a.·.'.d.~;1?s.Fstª.-d(,."?S. ..l.JI.:üdo:$ -rv1.e:xicah.os, Y,' 4"'-' p,árr.il.fo '(€Ú,"C",'jI'O,!-'Y'·.y
'15:~'>"fr.a.ce:j6n tx: cr~.Ja C.on~·~.iHJC,:i.pn·po,H':iGW .d·eJ Ef,stadOc'dc".J::aüscu·, a-rtJc:ü~O$. ---r :3. ~
5, 6" 7~ 8, 10, ,2,,4.'.fn.'tc;ciÓn 'H, 25, :26, 3'L ,32. "77~78, ~79",í80., 81., ('$2,8':_~~ 85,
86,. '1, fracc~ón, U:,:87 y de-rtr;,3;S r-eteasvoe, 'dE'$'hia l.::ey de. Tran:spa:a-anc,ta ',y Ac-ceeso ~'*ta
!nfon"n'«HJjón Pf.".;l'hHca -del estado da J;ír*Hsco ...Jnicipios,: ar'th:::tJtf;)S, -e , 2, 3, b" (5,

8, 9:, 1'00 1 'L "f2, f{'acc~6n '1, '13 ·(:JeJa Ley del P'p'fóje:J"C_JeCl..ft.ivo d-l'~1·lE:st~clo
•.Jettec.o. at'Hculo 1, o' 'fra:cclt'in: [1" 1.2. U Y ,1)4- :f:rp'!ccú;)·rte's. V V VI' det

Regtam·e-nto Jr,,¡·h:):dotde la S~¿:re-tarf.a~ener-~-;'lI.de.q;ob,f.~Hlq: .

e o N $ lOE RAN o.<:> $,

1.- Co'n fe-ch-a'Q(S ese en,e,r-o:pe:'2016:',¡¡j,PS:f1l¡¡ díeo.i:sóiEL 50 te,cibJó de n"tanewa ofi(;d:aI:,.1a
s.o.~:dtudde' ínfqr''rnl;;H::'f.Ón, ,ali~,ela Uniqad de' 'Yr;ansp_aren<::ia
2~- fE::! :(ita .07, _d~,J rrtee y ar'\o_--on __c~t.a «: .sse .~t:.i.nl~t"!c;l-_li¡f ~ºlk~H ..uci de- inform_:Q:c-i-ón, ():f)f
cur:nPlh'- cort, I<?_S·(aquj~ito-$. e.s.tC\biect<:,Jo~~n 0,1a(,~:i~4lo:T9 de la Ley -d~ . Transpa(\BnC~H
ir ....'oc..~e~o '<~ -la, tn10frl"};.8c¡:ón 'P~Jbhc~-del F,sta.t.".H?det.'J~_I¡$C(~-:::(~q5 Munjc~pjos, .
3~..,tvted¡ante oflicJo,n(t,rnero tJT,<3 'tI20:'1, 6, ,se- f-eql)'Í(lÓda' lnfoímacJón g,oHci!ada ,af __;te
G;ovanni Joaq!;'Jln l'~tvOi&raP~,r'ez.-Secreta¡r~o Parth:.:uJar deJ GObernac1<j,r ,del _Es'~ack):,f,:h.::!
.JaJ~sco,4:." A tf;;'ilvés def ,ofici-C) n9nl:ero SP.J/01-00a5!2o.1~. ed utc: :(3'"iovanni '30aquJn Rive1"<TI
Pé:rez.. S·e.cretaf~q P~~rt.lcular· de.l. 'Gúbcrni:':.IdQ'f' del f:Z;:;s.tado de J,e~H.sco, r:eáliz6
n·'lan¡;(est.ücio-nas eeeaaeecto de fa h-lfor.rtlación -soth:~:ita.d-EL

ANTeCEo.ENTES,

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS

•I
De la misma forma, el día 18 dieciocho de enero .del año 2016 dos mil dieciséis, el

sujeto obligado emitió respuesta en sentido AFIRMATIVO PARCIALMENTE mediante

oficio NÚMERO UT/92-01/2016, suscrito por el Titular Unidad de Transparencia de 1;3

Secretaría General de Gobierno y del Despacho del Gobernador, en respuesta a:
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"Presento este recurso de revisión exclusivamente en lo que atañe al punto I inciso e de mi
solicitud de información, 'debido a estos datos fueron omitidos en su entrega por el sujeto
obligado, y conciernen a los gastos del viaje del gobernador a París, Francia, a la COP21.
El sujeto obligado me turnó al portal de Consulta de Viáticos, sin embargo, ahf no. se
encuentran transparentados los gastos que realizó el gobernador en dicho viaje (adjunto
imagen al final). Debo hacer mención que mi solicitud pide conocer sus gastos totales, tanto los
sufragados con recursos públicos como los que fueron cubiertos por otras instancias,
precisando cuánto aportó cada una y con qué fines.
Por ello, solicito la intervención de este Órgano Garante con el objetivo de que el sujeto
obligado transparente plenamente dicho inciso e, pues no hay motivo legal ni técnico que
justifique man enerlo en opacidad.
(La imagen m stra los únicos viajes del gobernador transparentados en el portal de Consulta
de Viáticos al de tebt: o de 2016, a las 23:16 horas)" (SIC)

do
su's

Recurso de Revisión con folio 01023

MTR():¡¡¡¡'IG;:;E~ .. HÁVEZ
TITULAR DE LA UNIDAD NSPARENCIA

SE.CRETARíA GENERAL hE GOBIERNO
y DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR

2~ 'CulJndoparte O teda'fa_ lnfonn&:cfónso:licltada ,yoeste disponible al
en, ,medios ¡mpn:u¡;o.s~" la/es'_ :CQttlO Jibro$~cotnpe:nd¡o_s~'tripticos" a,,,,t'¡'ro$
púbnc-o'S_~formatos. electrónicos ,disp-on1bl'Cs. en Internet' o' •all" cualquier otro
mtldio.o !OQ infonnació.ntundarNenta:fpubllcªda' v/a ¡"tornet, bastará con que
asJse s-.:Jifa-lcen la respuesta y ,sepre'cis-eJd hUgJnta~ el ~ug-ar,Y la tormo en que
¡:Júede ,CO'!.st..IJtar~ reproduci-r o f;"id.quiyir, dicIJ8,' in:fo,otl-ac$'6-n. para' que- se, tcn~9a
por t:.tunphm-enfac1a-la soNCltud,on ia'paff>e-corl'"t)spondit>tlte.

... "(S/C)

3. Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el ahora recurrente (v-iJ/ /.~/:;'
interpuso dos recursos de revisión, el día 01primero y 11once de febrero del 20165/

r

dos mil dieciséis vía Sistema Infomex, Jalisco, los cuales fueron presentados ante la

Oficialía de Partes de este Instituto con fecha 02 dos y 12 doce del mismo mes y

año, a través de los cuales manifestó lo siguiente:

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS
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entonces Comisionado Pedro Vicente Viveros Reyes, para que conociera de dicho

medio de impugnación en los términos del artículo 97 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, mismo que

rnado con fecha 31 de agosto del año en curso, al Comisionado Pedro

Hernández, en la Vigésima Sexta sesión ordinaria del Instituto de

/'"
febrero del mismo año, los recursos de revisión interpuestos por el ahora recurrente /;- \

./ / ~__o, j

impugnando actos del sujeto obligado Secretaria General de Gobierno, a los cuales! -t\ /'1 y
se le asignó el número de expediente recurso de revisión 087/2016 y 125/201&'I ! {¡l

¡. './'.:."

respectivamente. En.ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3~ '\ \ ~;,

punto 1, fracción XXII, 92, 93, 95, 96, 97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la\":~d i
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se turnaron el presente I

recurso de revisión para efectos del turno y para la substanciación del mismo al e)

dieciséis, se tuvo por recibidos vía Sistema Infomex, los días 10 primero y 11 once de

Por todo ello, yo solicito que el ITEI haga que el sujeto obligado responda plenamente mi
solicitud de intotmecion. incluso recurriendo a los datos abiertos si así resulta necesari , y
precisando sobre todos los viajes de González Márquez y Sandoval Díaz todos los incisos __
mi solicitud, incluyendo: su costo total individual, incluyendo los costos sufragados por
jnstanc.ia~spúblicas y p.rivadas; los no.mbresde su.s a?o..mpañantes, y ~I cos.fa individual de .sus \.
acompanantes p.ara conocer el costo total de los vtejes, pues es mt derecho conocer dIcha .\.·.·9h........•..,
información pOblica." (SIC) . l...':. ./.

4. Mediante acuerdos de fechas 03 tres y 12 doce de febrero del año 2016 dos mil

Recurso de Revisión con folio 00750

RECURSO DE REVISION 087/2016
YSUS ACUMULADOS

Presento este recurso de revisión debido a que el sujeto obligado no transparentó toda la
información solicitada, a pesar de que esta es de libre acceso, y a que toda resulta de su
competencia.
El sujeto obligado me remitió a un portal con -te información de gastos en viajes del Ejecutivo
estatal, sin embargo, ese portal no contiene toda la información que solicité, como lo mostraré a
continuación:
En el punto I de mi solicitud sobre los viajes del ex gobernador Emilio González, el portal no
responde a los siguientes incisos d, e, f. Es decir, no especifica si el ex mandatario realizó
viajes no cubiertos con recursos públicos, sino por otras instancias distintas al Gobierno estatal,
tampoco señala quiénes lo acompañaron en sus viajes ni el costo del viaje para los integrantes
de sus comitivas. Esto impide conocer el costo total de esos viajes para las finanzas públicas y
si hubo viajes no sufragados por el Gobierno estatal..
Con respecto al punto JI, sobre los viajes del actual gobernador Aristóteles Sandoval, el portal
no responde a los incisos d, e, f. Es decir, no arroja la información sobre los viajes que ha
realizado el mandatario sufragados por otras instancias ajenas al Gobierno de Jalisco, tampoco
especifica quiénes lo acompañaron en susviejes, ni el costo del viaje para sus acompañantes.
Esto hace que, por ejemplo, ese portal no arroje información sobre el viaje que el mandatario
hizo a Francia en diciembre de 2015, como lo reportó el propio Gobierno de Jalisco:
http://www.jalisco.gob.mx/es/prensa/noticias/32598 y que al parecer fue sufragado por
instancias ajenas al Gobierno estatal.
Además el portal no divide el costo individual de los costos de los viajes del gobernador ni d
sus acompañantes, sino que al parecer los suma con otros servkiores púbticos, como el
Tokio, donde en el nombre se presentan dos servidores públicos: "JORGE ARISTOTEL
SANDOVALDIAZ y MANUEL ALFARO LOZANO", y no solo el gasto del gobernador.
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Asimismo, una vez analizado el escrito del recurrente y los documentos adjuntos,

conformidad con lo previsto en el artículo 349 de la legislación Civil Adjetiva, al h ber

sido exhibidos los mismos se tomaron como prueba aunque no fueron ofertados los

cuales serán admitidos y valorados en el punto correspondiente de la prese

resolución, según lo establecido en los artículos 283, 295, 298, 329, 330, 336, 337, \

340, 403 Y 418 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco aplicado .;/'
supletoriamente a la Ley de la materia, atento a lo señalado en los arábigos 7 de la .ÚJ
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus ,.-

Municipios yI8 de su Reglamento.

5. El día 17 diecisiete de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, el entonces

Comisionado Ponente en unión de su Secretaria de Acuerdos, tuvo por recibidas las

constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el día 16 dieciséis de

febrero del año próximo pasado, del recurso de revisión registrado con número de

folio RR0003816, mediante el cual se impugnan actos del sujeto obligado

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, quedando registrado bajo el número de

expediente 125/2016. En ese contexto y con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 35 punto 1, fracción XXII, 91, 93, 95, 96, 97.1 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios se admitió el

recurso de revisión que nos ocupa.

Transparencia, información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Jalisco.

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, 80 y 109 de su Reglamento, así como lo previsto en los numerales

segundo, tercero, cuarto y demás relativos y aplicables de los Lineamientos

Generales en Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de

Conciliación dentro de los recursos de revisión, se hizo del conocimiento de las partes

que contaban con un término de tres días hábiles a partir de que surtiera sus efectos

legales la correspondiente notificación para que manifestaran su voluntad referente a

somete e a la celebración de una audiencia de conciliación, bajo el apercibimiento

que en c o de no hacerlo, se continuaría con el trámite ordinario del presente medio

de impugn ió or último se requirió al sujeto obligado para acorde a lo señalado
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~ _. -AÜrla¿J(~;'~' un '_cúrd¡;al,~~.:i~d_O~_:'CO_tl_hJ~~ '.?J.'!l:~ll:to_~n:-io 'disp~e$to_ en: el
artlc<110 1.00:3de la Laya", Transparencia y ACc~s()" .1.. Información Pública

Estado, de, ',.J,édiSCO S,l~$.fV:h~níc¡p-¡os"en tie:rnp':oy fOff"lla ;le'.'inforrnó qUiI${en
de~ a'ctJe:rd'~, adrn1SI,ón",de'! presente recurso de rov~s¡ón_;,esta

Untdau_ de, rran::~iJarencia ,.fl?''t~:nc6 mt')d:¡a~?te el oficio nún"l:'éro-l.JTI32H-·
02l2010, .. l. S",,'retari., Partíc...!", del C;ob",,,nad?,. para <l<jd un
tnforrnJ~'de co:ntestaGfón del (e'c~.u>$Ode revü:üón:lntEN'l)U€:ST.OPÚ'( C. L_uís
~lbert;~:__Herret:~:.Alv_arez>_ p~ra.. h> C.lJ2J{_,rr'J€H:JTa.~t~ e¡~ofi:G~O:núfne-ro__$_p~/02w.
032S/Z{l16,,_ S,l-:¡oadO-_ por __~J___-.k1c,.. <pJ9-vann4 Joa.quin Rivera Pé.re;z., S:ecfelariq
P.artic_~l-~rd~.!(:?;obernadoF'-d.e;t:E.stadQ~_'filo_o-p:6rt~.tna-cont~_$tacf6.fl: al-re~;:ur~o
de revlsH.'>n -encomerno.

""",TRO,PEDRO VICENTE!VIVEROS RIEYES
COMISIONADO. P;ONENTE DEL. INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
INFORMACIÓN PUBLICA Y pROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO. DE JALISCO
PRESENTE

~::~:,~(~,:~.I_;tj~,_ra~_'. ..Ja:(J:S:~()!j if' 23
v'e+n,Ut't'-ó:1fJ d:e f.el)f"-e ..·o de .2016 dos¡¡
mil aiecláél..

UNIDAD (lE:: TRANSPARENCIA

ASUNTO, lNFOIUIlf; REOCURSO
(lE!. REVISIÓN 12$12'01'6.

OFlelO NÚMERO:·U1"1354-021201:6

EXPEDIENTE, U1"/SGG11S12016

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS

6. Mediante acuerdo de fecha 26 veintiséis de febrero del año próximo pasado, el

entonces Comisionado Ponente ante su Secretaria de Acuerdos, tuvo por recibido el

oficio UT/354-02/2016 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría General de Gobierno y del Despacho del Gobernador, el cual fue remi (jo

a través del sistema infomex el día 23 veintitrés de febrero del año 2016 d s mil

dieciséis, mediante el cual el sujeto obligado rindió informe de conte

respecto al recurso de revisión que nos ocupa, de cuya parte medular se des

lo siguiente:

El anterior acuerdo, fue notificado a las partes mediante oficio CVR/037/2016, el día

18 dieciocho de febrero del ano 2016 dos mil dieciséis, a través del Sistema Infomex,

Jalisco, ello según consta a foja 45 cuarenta y cinco de las actuaciones que integran

el expediente del recurso de revisión que nos ocupa.

en el artículo 100.3 de la Ley de la materia vigente, enviara a este Instituto un

informe en contestación del presente recurso dentro de los tres días hábiles

siguientes contados a partir de aquel en que surtiera sus efectos la correspondiente

notificación.



9

Muníc,pfos~t~n Cot"f'\l?}lac6:'_,r'\ :(.';()f"l el
(2h7.HleraloO.S'_1!11:. t,,:aterta _d~,I.Pt?(.'oethnilontn y

Aud'er.)cia-s de':·-COnc:Hilaciéni dentro ·de *Q5- :ree.ursas de:
por los artlculO$ 35 punto 1, fracción XII, ¡"cisé f) y 101

de la, mat>$ria

f\_~jnado :al: ,{¿::-IJo:se d~~tac?l' __qtJe_ :s'('1.J: _'_'ÜO-~ot~l_G:LH1''ll'.Jlhrn}_ento :a .~~.pe-Hc:ió:l~
del so~~c~tantey q_ue inforrna:cton:se .éntregq.de-confot'rrl~.d_a_d al aitlpulo 8:7.,
punto.s:2 Y' 3, que

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS
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dieciséis, se

acuerdo, en e
recurrente dentro del presente trámite, el contenido del

le concedía el plazo de tres días hábiles a fin de que

7. Con fecha 07 siete de marzo del año próximo pasado, el entonces Comisionado

Ponente, dio uenta de que el día 29 veintinueve de febrero del año 2016 dos mil

recurso de revisión de mérito. r:
/ / ,../¡eI I .:
! ,/ ':l' ':/1

El acuerdo.antes descrito, fue notificado al recurrente a través del Sistema .lnfomex".,.lt i.: ¡.~.i

Jalisco, con.. fecha. 29 veintinue~e de febrero de.l.año 2016 dos mil diecisé.i~,segúni"\.. J1:. // ...I.¡.,./...•../

consta a foja 56 cincuenta y seis de las actuaciones que Integran el expediente en: \ ;'
-\ -,

estudio. , \. ,;. , t
j

se ordenó la acumulación del asunto que nos ocupa al número de expediente del

Por último, se dio cuenta que n la Ponencia Instructora se enco traba

substanciándose el ""?" de revisión 087/2.016 tramitado por el recurrente LU~~

ALBERTO HERRRA ALVAREZ, en contra del sujeto obligado SECRETARI

GENERAL DE GOBIERNO, cuya materia atiende a viajes oficiales, por lo que de 'q' /'
conformidad con lo establecido por los artículos 92 y 93 de la Ley del Procedimiento ,/
Administrativo del Estado de Jalisco, aplicado supletoriamente a la Ley de la materia .••

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS

Asimismo, analizado el informe antes referido y los documentos adjuntos, aunque

no fueron ofertados, de conformidad con lo previsto en el artículo 349 de la

legislación CivilAdjetiva, al haber sido exhibidos, se tomaron como prueba en razón

de tener relación con los hechos controvertidos, las cuales fueron recibidos en su

totalidad y será admitidos y valorados en el punto correspondiente de la presente

resolución. Por otra parte, se requirió al recurrente a efecto de que, dentro del plazo
de tres días hábiles contados a partir de aquel en que surtiera efectos la

notificación correspondiente, manifestara si la información proporcionada por el

sujeto obligado, satisfacía sus pretensiones de información. Del mismo modo, se dio

cuenta de que fenecido el plazo otorgado al recurrente para que se manifestara

respecto de someterse a una audiencia de conciliación como vía para resolver la

presente controversia, el mismo no realizó declaración alguna al respecto, por tal
motivo de conformidad con lo establecido por el numeral cuarto de los Lineamientos

Generales en Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audiencias
Conciliación dentro de los Recursos de Revisión, se ordenó continuar con el tré
ordinario del presente medio de impugnación.
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"

9. El día 28 veintiocho de abril del año 2016 dos mil dieciséis, se tuvo por recibido el

correo electrónico que remitió la parte recurrente a la cuenta

hilda.garabito@itei.org.mx, el día 27 veintisiete de abril del año próximo pasado,

El acuerdo antes descrito, se notificó al recurrente con fecha 25 veinticinco de
año 2016 dos mil dieciséis, al correo electrónico proporcionado para ese

según consta a foja 70 setenta del expediente en estudio.

8. Por medio del acuerdo fechado el día 25 veinticinco de abril del año próximo

pasado, se tuvieron por recibidos los oficios UT/468-03/2016 y UT/793-04/2016

signados por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría General de
Gobierno y del Despacho del Gobernador, a través de los cuales remitió informe en

alcance al informe de contestación identificado con el número UT/354-02/2016, Del

mismo modo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 101.1 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, 80 fracción "1" 81 Y 82 de su Reglamento; se requirió al recurrente a
efecto de que, en el plazo de tres días hábiles contados a partir de aquel en qu /~

surtiera efectos la notificación' correspondiente, manifestara si la inform

proporcionada por el sujeto obligado, satisfacía sus pretensiones de informació .

manifestara lo que a su derecho correspondiera en relación al contenido del oficio

UT/354-02/2016, suscrito por el Titular de -la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado; empero, transcurrido dicho término, el recurrente no efectuó manifestación

alguna al respecto.

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS

/-'
/ 1\

/ \ /)"1
-t>. i,/, "
I i '1':': ~, f

I "_;, ,1"",.",./,,'.,;
, !," ,',' i

"" ','\ 1,1)4/,'",',',',,;) ,',' -,r. !<e>:I :i :
'\

púbHco~el derecho- de eeee-sc ,3 laTrat"ándo-secomo s.e trata. sIn embargo,. ,de un
información de:.,eamparar el ,io-terésde e.....,"e'....-er.
ese viaje de..!:m,~nda,tat'h'_~Asi' pues yo sostengo
siguen ,s~nser :!ioJventados.

mediante el .cual manifestó lo siguiente:
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I
to en lo dispuesto en arábigo 80 fracciones 11 y 111 del Reglamento

notificó al recurrente el acuerdo mediante el cual se requirió a fin de que S$\
manifestara respecto de la información contenida en el oficio UTI/1502-07/2016\ J§
empero, transcurrido el plazo otorgado para ese fin, éste fue omiso en hacer .}
manifestac 'n alguna al respecto.

..."-<\
/
/rI '

11. Mediante acuerdo de fecha 22 veintidós de septiembre del año 2016 dos mil/¡I-

dieciséis, se dio cuenta de que el día 12 doce de septiembre del mismo año, s4

pasado a través del correo electrónico proporcionado para ese fin, ello según consta a
foja 80 ochenta de actuaciones.

Dentro de las manifestaciones del citado oficio, se señala que la información que se
encuentra publicada en la liga que se proporciona, no contraviene lo anteriormente informado
en el procedimiento de acceso a la información y en los medios de impugnación que ahora
nos ocupa ello en virtud de que los viajes ahí señalados fueron solventados por entes
diferentes al sujeto obligadO."(sic)

U••• en alcance al informe en contestación del recurso de revisión interpuesto por el C. (..); se
remite copia del oficio CPJ/07-0004/2016 suscrito por el Lic. Sergio Victorio Gibrán González
Cibrián, Coordinador de Proyectos Jurídicos del C. Gobernador, a través del cual
proporcionan la dirección electrónica en la cual se localiza información referente a viajes
internacionales realizados por el C. Gobernador del Estado de Jalisco de los cuales no hubo
cargo del erario; dicha información señala si el gasto fue realizado con recursos personales
del C. Jorge Aristóteles Sandoval Oíaz o por una instancia distinta al Gobierno del Estado.

10. Con fecha 01 primero de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, se tuvo por

recibido el oficio UTI/1502/-07/2016, presentado ante la oficialía de partes de este

Instituto, el13 trece de julio del año 2016 dos mil dieciséis, signado por el Titular de la

Unidad de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno, mediante el cual

remitió informe complementario en los siguientes términos:

Por lo que, se ordenó glosar a las constancias del presente expediente para los

efectos legales a que hubiere lugar.

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 80 fracción III del Reglamento

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y s

Municipios, se requirió al recurrente a fin de que en el plazo de tres días hábiles a

partir de que surtiera efectos la notificación correspondiente, manifestara si la ~.

información remitida por el sujeto obligado satisfacía sus pretensiones de informació .~jj
Dicho acuerdo se notificó al recurrente el día 12 doce de septiembre del año próximo
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CONSIDERANDOS: /~)

1.- Del Derecho al Acceso a la Información. El derecho de acceso a la informaciÚ ?
pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases que/./~ ~

deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto del (\\ '"
ejercicio del derecho de acceso a la información pública. /¡1. .'~X/ /

i I ¡ 'i\¡l /
! / 1, /\ l :

Asimismo, los articulas 40 y 90 de la Constitución Politica del Estado de JaliSch, -:>íV
consagran e e derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública'~J1
Protección d Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional i l

<:»:

autónomo co perso idad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal
derecho.

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del PI~¡"¡__~

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales \
del Estado Jalisco, en los términos de los siguientes

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y

sus Municipios, el día 07 siete de noviembre del año próximo pasado, se requirió al

sujeto obligado a fin de que rindiera informe complementario en relación al

mecanismo a través del cual se proveyó de los medios para la asistencia del

Gobernador del Estado de Jalisco a la Conferencia de París sobre el Cambio

Climático "COP21", ello a fin de que la Ponencia Instructora se allegara de elementos

suficientes para resolver el recurso de revisión de mérito. El acuerdo anterior, fue

notificado al sujeto obligado el día 09 nueve de diciembre del año 2016 dos mil

dieciséis a través del correo electrónico transparencia.sgg@jalisco.gob.mx,

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS

13. Finalmente, el día 02 dos de enero del año en curso, se tuvo por recibido el oficio

UT/3236/2016 suscrito por la Encargada de Despacho de la Dirección General

Jurídica de la Secretaría General de Gobierno así como de su Unidad de

Transparencia y del Despacho del Gobernador, mediante el cual rindió informe

complementario. Asimismo, se tuvieron por recibidos los documentos anexos a dic

informe, los cuales serán admitidos y valorados en el puntos correspondiente

presente resolución.
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V.- Presentación del recurso. Los recursos de revisión fueron interpuesto con

fecha 10 primero y 11 once de febrero del 2016 dos mil dieciséis, por lo que, """""-_

conformidad a lo dispuesto por el artículo el artículo 95.1, fracciones I de la Ley d~

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus\

Municipios; toda vez que las resoluciones que dieron respuesta a las SOl,icitudesde \/2, ?
acceso a la información fueron notificada los días 19 diecinueve y 27 veintisiete d~
enero del año 2016 dos mil dieciséis, por lo que el término para interponer recurso de

revisión concluyó los días 10 diez y 18 dieciocho de febrero del mismo año, por lo que

en efecto, se determina que el medio de impugnación fue interpuesto en tiempo y /1r<:\
l / :,\iforma. ¡ ,,' ,1, I

:i, /y" \ [!?

VI.- Procedencia del recurso. De lo manifestado por la parte recurrente en esti (.,/1
~, _:..¡'l1

pr,ocedimiento,se analiza la causal señalada en el artícul,O93.1, fracción 111de la Ley\y~/, J,"

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus \

consistente en negar total o parcialmente el acceso a información

clasific a como confidencial y reservada; y al no caer en ningún

, ulo 98 de la multicitada Ley de Información, resulta procedente este

111.-Carácter del sujeto obligado. El sujeto obligado SECRETARIA GENERAL DE

GOBIERNO, tiene el carácter de sujeto obligado conforme a lo dispuesto por el

artículo 24.1 fracción 11,de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios.

11.-Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza

vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1

fracción X y 91.1 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS

IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente, quedó

acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91.1 de la Ley de la

materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad

presentó la solicitud de información y posteriormente el presente recurso de revisi '
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mil dieciséis.

del Despacho del Gobernador con fecha 18 dieciocho de enero del año 2016 dos /;'
/ i,
i ,,'
i./ ' ¡ , '1
,'/T-',. / '

f) Copia simple del oficio SPJ/01-0085/2016, suscrito por el Secretario Particular der' V'! ¡I
~ob~r~ador del Estado con fecha 11 once de enero del año 2016 dos mi{~'._/\ t.
dieciséis. ' , J; l'

g) Dos ca 'as simples del historial del Sistema Infomex relativo a los folios 00077516,:¿1 '

e) Copia simple de la resolución emitida mediante oficio UT/92-01/2016, suscrito por

el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno y

VII.- Elementos a considerar para resolver el asunto. Por otra parte, en atención a

lo previsto en el artículo 96 punto 3 y 100 punto 3 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo

señalado en el numeral 74 del Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al

ofrecimiento de pruebas, se tienen por presentados los siguientes medios de

convicción por la parte recurrente:

medio de impugnación y el objeto de la presente resolución será determinar si el

sujeto obligado Secretaría General de Gobierno, emitió respuesta completa a la

solicitud de información que dio origen al presente medio de impugnación.

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS

a) Acuse de recibido de dos recursos de revisión remitidos vía Sistema Infomex,

Jalisco los días 01 primero y 11 once de febrero del año 2016 dos mil dieciséis y

presentados ante la oficialía de partes este Instituto, 10$ días 02 dos y 12 doce del

mismo mes y año, registrados bajo los folios 00750 y 01023.

b) Copia simple de dos solicitudes de información remitidas vía Sistema Infom

la Unidad de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno, con fe a 06

seis y 14 catorce de enero del año próximo pasado.

e) Copia simple de la resolución emitida mediante oficio UT/145-01/2016, s

por el titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno

y del Despacho del Gobernador con fecha 26 veintiséis de enero del año 2016\'", "

dos mil dieciséis. \ ~j
d) Copia simple del oficio SPJ/Ol-0138/2016,suscrito por el Secretario Particular delq

Gobernador del Estado con fecha 21 veintiuno de enero del año 2016 dos mil

dieciséis.
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'\"

copias
valor probatorio pleno; sin embargo al estar adminiculadas con

En relación a

Con apoyo a lo dispuesto en el artículo yo de la Ley de la materia, en el que se

establece la supletoriedad, conforme a lo señalado por el Código de Procedimientos /7
I I

Civiles del Estado de Jalisco, se realiza la valoración de las pruebas según lasl / ./"/(r,./ /
disposiciones del mencionado Código de conformidad con los artículos 283, 295y'L¡)\J/ i

298,336,337,340,403 Y418. f
\

\

a) Copia simple del oficio UT/328-02/2016, Titular de la Unidad de Transparencia de

la Secretaría General de Gobierno y del Despacho del Gobernador, el día 19

diecinueve defebrero del año 2016 dos mil dieciséis.

h) Copia simple del oficio SPJ/02-0328/2016, suscrito por el Secretario Particular del
Gobernador del Estado con fecha 22 veintidós de febrero del año 2016 dos mil

dieciséis;
i) Copia simple del oficio SPJ/03-0418/2016, suscrito por el Secretario Particular del

Gobernador del Estado con fecha 02 dos de marzo del año 2016 dos mil dieciséis.

j) Copia simple del Acta circunstanciada de búsqueda exhaustiva de fecha 02 dos

de marzo de 2016 dos mil dieciséis.
k) Copia simple del oficio SPJ/04-0701/2016, suscrito por el Secretario Particular del

Gobernador del Estado con fecha 20 veinte de abril del año 2016 dos mil

dieciséis.
1) Copia simple del oficio SPJ/04-0686/2016, suscrito por el Secretario Particular de

/~---.

Gobernador del Estado con fecha 18 dieciocho de abril del año 2016 d

dieciséis.
m) Copia simple de la Relación de viajes al Extranjero no cubiertos con

Públicos.
n) Copia simple del oficio CPJ/07-0004/2016, suscrito por el Coordinado

Proyectos Jurídicos del C. Gobernador, de fecha 12 doce de julio del 2016 dos mil\(fl
dieciséis. ..

o) Copia simple del oficio SPJ/12-2523/2016, suscrito por el Secretario Particular del··· ....

Gobernador del Estado con fecha 13 trece de diciembre del año 2016 dos mil

dieciséis.

y por parte del sujetoobligado:

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS

\\
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c) Con respecto alpunto /1, sobre los viajes del actual gobernador Aristóteles Sand val; el
portal no responde a los incisos d, e, t. Es decir, no arro'a la información sobre los via s ue
ha realizado el mandatario sufragados por otras instancias ajenas al Gobierno de Ja . , .
tampoco especifica quiénes lo acompañaron en sus viajes, ni el costo del viaje para sus. -:.1. /..J. .:

acompañantes ... (El énfasis añadido) ( ¿fl
En su informe de ley el sujeto obligado reiteró que la información se encontraba

contenida en el link http://consultaviajes.jalisco.gob.mx. De la verificación realizada

por la Ponencia Instructora a dicho link, se tiene que la información publicada refiere

lo siguiente:

b) ...tampoco señ~/a quiénes lo acompañaron en sus viajes ni el costo del viaje para los
integrantes de sus comitivas. Esto impide conocer el costo total de esos viajes para I
finanzas públicas y si hubo viajes no sufragados por el Gobierno estatal ... (El ént,
añadido)

Respecto de la solicitud de información
a) En el punto I de mi solicitud sobre los viajes del ex gobernador Emilio González, el portal
no responde a los siguientes incisos d, e, t. Es decir, no especifica si el ex mandatario
realizó viajes no cubiertos con recursos públicos, sino por otras instancias distintas al
Gobierno estatal...(El énfasis añadido)

Para mejor comprensión los agravios del recurrente se abordaran de la siguiente
forma:

VIII.- Estudio del fondo del asunto. Una vez analizadas las actuaciones que
integran el presente medio de impugnación se determina que es FUNDADO el

agravio planteado por la parte recurrente; no obstante, resulta INOPERANTE requerir

al sujeto obligado por la entrega de la información, por lo siguiente:

todo lo actuado y no ser objetadas se les concede valor suficiente para acreditar su

contenido y existencia.

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS

l

/
5,,,,',
F:,,o, ~-",-...s.co
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Por tanto, al no haberse ejercido recursos ajenos al erario público, la información

tente. No habiendo necesidad de confirmar dicha inexistencia por parte

Clasifi ción del sujeto obligado, en razón de que no es una obligación

ajenos al erario público para los viajes en cuestión.

Si bien, de las imágenes precedentes no se aprecia específicamente la commva-ee

cada viaje la información evidencia la fecha, el lugar, así como detalles del objetivo(y

el tema, por lo que, es posible localizar por ser coincidentes los datos ¿cuáles V @
cuántas personas?acudieronal mismodestino. Con lo cual se solventa en parte 10~'
incisos d) e) y f) quedando únicamente pendiente lo que ve al monto no cubierto con

recurso públicos; al respecto el sujeto obligado en su informe de ley además señalo:

15..i1112016>

15fil/2016

Sa,n
F,r,~nds;':~)03/03/201-5>

>

Sen
Fn'lnó:.;coRh:;03f.R.TOLOt',·~El1G':]NZAtEZ

$72.,263J.úRICARDO RilJ\/lIREZTORRE::>

02:10/2'01615/11.11016JULIO CESAR GUTIERRE.z LUNA>

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS

"Se destaca que en el inciso d) de ambos puntos (1y 11)en cuanto a lo peticionado como "quién
cubrió el gasto" se le informa que la obligación a publicar en cuanto a los viajes es el costo
erogado por la dependencia; pero en aras de la transparencia se hace el señalamiento de no
existe información relacionadaa pago de viajes por parte de otras instancias, y se
comprueba y publica la obligación que se tiene en cuanto al recurso que fue ejercido por el
sujeto obligado... "(sic) (El énfasis es añadido)
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una institución o instancia distinta al gobierno, información que no se pudo corroborar,

como se aprecia en la imagen que se despliega abajo:

No pasa desapercibido para los que aquí resuelven, que si bien, mediante ofici

CPJ/07-0004/2016, suscrito por el Coordinador de Proyectos Jurídicos del

Gobernador, se informó a manera de antecedente que se había entr

información al ahora recurrente respecto al viaje a Francia para asistir a la C

que se le proporcionaron las direcciones electrónicas que contienen la informació

el cual aparece la relación con diversos viajes internacionales realizados por el

gobernador del Estado de Jalisco, en las que se aprecian datos sobre viajes

internacionales realizados por el gobernador en los que no se afectó el presupuesto

público, porque no hubo cargo al erario. También dijo, que dicha información indica

aquellos viajes que fueron solventados con recursos personales del gobernador o por

Lo fundado de este agravio, resulta del hecho de que tal como lo manifiesta el

recurrente en su medio de impugnación, el sujeto obligado no dio respuesta completa

a su solicitud de acceso a la información. Esto es así, toda vez que en las resolución

emitida en respuesta a dicha solicitud, si bien es cierto, se proporciona al ciudadano

de manera detallada la ruta y los links donde se encuentra la información referente a

los viajes oficiales, fue omiso en pronunciarse respecto de ¿que instituciones
sufragaron el gasto para que el Gobernador asistiera a la COP21 celebrada en
Francia? Precisar además ¿cuánto aporto cada institución?

Por otra parte, relativo a la solicitud con folio 00017416, el recurrente se agravia

únicamente del punto I inciso e):
"a) A cuánto ascendieron los gastos totales del gobernador, desglosados por concepto; qué
instituciones lo sufragaron, precisando cuánto aportó cada institución. Fecha de partida y
regreso." (sic)

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS



Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos /'
102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de/~! "

Jalisco y sus Municipios, este Pleno determina los siguientes puntos (¡f)f¡' F
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idad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de \)

Transparen . ,1 ormación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
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Así las cosas, se estima que el agravio planteado por el recurrente es FUNDADO

razón de que, como se dijo antes, el sujeto obligado no se pronuncio respecto UCi~-

origen del recurso con los que el gobernador del Estado de Jalisco, costeó la gira en

París, Francia del 4 al 10 de diciembre del año 2015 dos mil quince; sin embargo,

resulta INOPERANTE requerir al sujeto obligado por la información solicitada, toda

vez que, posteriormente preciso de manera puntual que el gasto se realizó con
recursos personales del gobernador del Estado de Jalisco.

Por lo tanto, es claro que el viaje en cuestión se realizó con recursos personales del

gobernador Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.

En ese sentido se informa NUEVAMENTE que le Gobernador Jorge Aristóteles
SandovalDíaz a la Conferenciade París sobre el Cambio Climático "COP21,asistió
CONRECURSOSPERSONALESJorge Aristóteles Sandoval Diez, por lo que no
se está ante lo establecido en el artículo 8 numeral 1 fracción V incisos bJy 1)Y
fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios ... " (SIC)

En dicha información se indica cuales vtejes fueron solventados con recursos
personales del C. Jorge Aristóteles Sandoval Diez, siendo el que nos ocupa el
relacionadocon la gira en París,Francia,del 4 al1 O de diciembrede 2015.

En la citada dirección electrónica o "link" aparece información relacionada con
diversosviajes internacionalesrealizadospor el C. Gobernadordel Estadode Jalisco,
en donde se aprecian datos sobre los viajes internacionales realizados por el
Gobernador en los que no se afectó el presupuesto público, es decir, NO HUBO
CARGOAL ERARIO.

No obstante lo anterior, resulta inoperante requerir por dicha información, en razón

de que el sujeto obligado mediante informe en alcance remitido a través del oficio

SPJ/12-2523/2016, el día 13 de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, precisó: "...

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS
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LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCiÓN DEL RECURSO DE REVISION
087/2016, EMITIDA EN LA SESION ORDINARIA DEL 11 ONCE DE ENERO DEL 2017 DOS MIL DIECISIETE,
POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARE:NCIA,INFORMACiÓN PUBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 21 VEINTIUN FOJAS INCLUYENDO LA
PRESENTE.- CONSTE.----------------------------------------------------------------------------------c-------------------------------------.
RIRG

Miguel Ángel ez'Velázquez
Secretario Ejecutivo

.---~
.>: . 1

..»~7
Pedro AñtoñT~Rosa~ Hernández

Comisionado Ciudadano

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales

permitidos, de conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

SEGUNDO.- Resulta ser FUNDADO el agravio planteado por el recurrente contra

actos del sujeto obligado SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, sin embargo, es

INOPERANTE requerir al sujeto obligado por la entrega de la información, por las

razones expuestas en el considerando VIII de la presente resolución.

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.

RECURSO DE REVISION 087/2016
y SUS ACUMULADOS

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario

Ejecutivo, quien certifica y da fe.




